Proyecto de Declaración

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
Declaración

Manifestando nuestro acompañamiento al pueblo de Entre Ríos en la marcha nacional convocada para el próximo 30 de abril con un profundo sentido ecológico en defensa de: la preservación del medio ambiente, la conservación del Río y la defensa de la Costa, promoviendo así una mejor calidad de vida para las generaciones futuras, tal como lo establece el artículo 41º de la Constitución Nacional.

Fundamentos

Señor Presidente:

                         Difícilmente podamos pedirle a los hermanos de Entre Ríos que a ese, su río, en el que crecieron, jugaron de niños y hoy lo hacen los suyos, lo imaginen turbio, maloliente y sin vida; imaginarlo así, dijo uno de los ambientalistas “sería como si mi propia vida y la de mis hijos se muriera, eso no lo puedo permitir”; quizás nosotros no lo entendamos porque quienes provenimos del conurbano ya convivimos con el producto de la contaminación y hace algunas generaciones que en sus aguas no se navega y por sus playas, las que existen, caminar puede ser mortal.

                          Por eso cuando quienes no sabemos lo que es ser de alguna manera “hijos del Río” ver que más de cuarenta mil personas caminan pidiendo por él como quien necesitara un transplante urgente, luchando por el medio ambiente, por sus nietos y se puede apreciar que muchos son tan jóvenes que todavía ni hijos propios tienen pero trabajan por un mañana limpio de contaminación, no se puede seguir como simple espectador emocionándose como si se presenciara un reality, porque ese río, esa costa, esa playa y ese aire que tanto buscan preservar no es sólo de los entrerrianos sino de todos los argentinos.

                            Ellos quisieron instalar en el mundo el tema de las papeleras a un modo muy argentino y lo han logrado, quizás la forma no es la más apropiada en este momento cuando se busca reclamar en La Haya por una ilegalidad cuando estamos incurriendo en ella al cortar los caminos, pero es entendible también, ya que  la actitud de soberbia de la empresa Bosnia que no detiene las obras, que sigue adelante y hasta se despreocupa de la negativa por parte del Banco Mundial a la asignación de créditos, ya que aducen tener solvencia económica, hace que la resistencia en el puente sea cada vez más firme.

                              Uno puede hacer varias interpretaciones del conflicto, puede ver bien el gesto de la Iglesia al intervenir tal cual lo propuso el Presidente de la Nación, Dr. Néstor Kirchner en pos de alivianar el conflicto instalado con el hermano país de Uruguay; puede entender la prudencia de los otros países integrantes del MERCOSUR ante el pedido de intervención por parte del Gobierno de Uruguay; puede deducir que hay otros intereses detrás de estas papeleras como quienes pueden provocar de manera incubierta la fractura del bloque económico que significa la unión de estos países hermanos; puede reconocer que los tratados internacionales cuando se suscriben se cumplen más allá que establezcan con precisión bisturiana  el lugar del mundo: “países en vía de desarrollo: Sudamérica”, ¿Por qué si no prosperó en un principio de este lado argentino del río lo cruzamos y lo instalamos en la vera contraria, acaso pensaron que no iba a existir resistencia alguna en pos de preservar a esas aguas?

                                  Sin duda los interrogantes son muchos y los silencios son más, lo que no ha quedado sin respuesta ha sido el llamado de alerta de la naturaleza, a lo que muchos argentinos rápidamente salieron en su defensa, unos in situ, resistiendo, día y noche, con frío y con calor, solos o acompañados, pocos o muchos;  otros, como esta Honorable Cámara los acompañamos en esta defensa del medio ambiente, del ecosistema, del hábitat  mediante esta Declaración donde también queremos manifestarles como argentinos nuestro reconocimiento por esta lucha y nuestro agradecimiento en nombre de las generaciones venideras porque ellos serán los verdaderos destinatarios de la resolución favorable de este reclamo, nada más apropiado que señalar las palabras que se leen al pie del Glaciar Perito Moreno que dice “la tierra no nos pertenece se la tomamos prestada a nuestros hijos”.

                                      Por lo que solicito a los Señores y Señoras Diputados me acompañen con su voto afirmativo.

